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DESCRIPCIÓN: Para la etapa precontractual, se ha producido un debate sobre 
qué tipo de responsabilidad se debe aplicar cuando se vulnera el principio de 
buena fe, si contractual o extracontractual. Este problema jurídico se abordará 
desde el análisis de la extensión de las obligaciones sobre las que debe recaer la 
inobservancia de la “buena conducta” por una de las partes. 
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METODOLOGÍA: Se utilizará una metodología cualitativa. El artículo se divide en 
tres partes, en primer lugar se estudiará la evolución histórica del principio de 
buena fe iniciando en Roma, en segundo lugar se expondrá la relación entre el  
principio de buena fe y el Common Law, para finalizar con el análisis de la 
aplicación del principio de buena fe como fuente  de deberes secundarios de 
conducta en los contratos en Colombia.  
 
PALABRAS CLAVE: PRINCIPIO, BUENA FE, DEBERES SECUNDARIOS, 
RESPONSABILIDAD CIVIL, CONTRACTUAL, EXTRACONTRACTUAL. 
 
CONCLUSIONES: El principio de buena fe es determinante y esencial en las 
relaciones jurídicas tanto en la forma como en la concepción y ejecución, con lo 
cual cumple un papel importante antes, en y después de la celebración de los 
contratos (Jiménez Gómez , 1984). Es así que institucionalmente ha guiado las 
normas que han tenido como soporte el buen actuar de sus partes.  
 
La doctrina no ha sido pacífica al abordar este principio particularmente para el 
caso de la etapa precontractual en donde se ha producido un debate sobre cual 
tipo de responsabilidad se debe aplicar en los casos en que se produzca su 
vulneración: si consolidaría una responsabilidad civil de tipo contractual o 
extracontractual.  
 
De acuerdo a Tamayo Lombana (2005), sin embargo no hay diferencias 
fundamentales entre los dos órdenes de responsabilidad civil dado que si existen 
diferencias son accesorias, y define la responsabilidad civil, como la obligación de 
indemnizar el perjuicio ocasionado a otra persona. En cuanto a la responsabilidad 
civil en la etapa precontractual, el autor expresa que en este momento de la 
negociación, si no hubo contrato, no podría hablarse de responsabilidad civil 
contractual. 
 
En el sistema jurídico colombiano, el debate tampoco ha estado ausente: la 
jurisprudencia no ha dado una respuesta uniforme al respecto, y la doctrina  ha 
estado dividida, aunque en su mayoría buscan resolver la situación desde la 
posición de una respuesta extracontractual; sin embargo, al interior del cuerpo 
doctrinal y de los tribunales, surgen voces que sostienen que la responsabilidad 
contractual no está limitada a la existencia de un vínculo, sino también a la 
consideración de un acuerdo previo. En consecuencia, la buena fe es una 
exigencia que se da desde el momento en que las partes tienen la voluntad de 
alcanzar a un acuerdo de voluntades; por lo tanto es inseparable de la disposición 
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de celebrar el negocio jurídico, de no ser así generaría consecuencias en la vida 
jurídica.  
 
De ahí que los preacuerdos sustentados en la buena fe, constituyen verdaderas 
obligaciones para los contratantes pues estos acuerdos previos a la celebración 
del negocio jurídico deben ser protegidos; de hecho deben generar 
responsabilidad civil; resulta así una forma efectiva de proteger los derechos del 
otro que pueden resultar afectados cuando se desconocen los acuerdos previos 
que dieron origen a su voluntad de contratar, reparación que debe ser integral 
porque solo así puede hablarse de una recomposición del equilibrio que puede 
resultar afectado en el presupuesto de desconocer el origen mismo del acuerdo. 
Aquí radica la importancia misma del reconocimiento del principio de la buena fe 
desde el primer instante del acercamiento de las partes, porque constituye un 
verdadero garante de la seguridad para ellas mismas.  
 
En este sentido ha sido interpretado por el moderno derecho europeo en las dos 
últimas décadas, donde la figura de la responsabilidad precontractual marca una 
señalada tendencia hacia el establecimiento en normas escritas de diverso 
contenido y alcance, de un deber general de actuar de conformidad con la buena 
fe en la fase precontractual, (García Rubio & Otero , 2010). 
 
Ahora bien, es claro que las dos posturas que anteceden resultan insuficientes a 
nuestro juicio, pues, si bien, para algunos constituye una responsabilidad 
extracontractual solo por el momento en que se configura y por no estar 
respaldada aún la transacción de un contrato formalmente celebrado, tampoco 
resulta del todo suficiente hablar de una responsabilidad civil de tipo contractual, 
porque más allá del momento de su configuración, lo que resulta relevante es su 
reconocimiento como hecho generador de obligaciones en un derecho privado que 
cada vez tiende más a su informalidad.  
 
Por tanto se propone una tendencia jurídica que si bien no es del todo nueva 
busca ser una alternativa a las dos posiciones presentadas, en donde se debe 
proteger el principio de buena fe en dos momentos diferentes: un primer momento 
en la formación del contrato en el que, de acuerdo a Arias Henao & Arias Henao 
(2012),  existen unos deberes que deben observarse en relación con la lealtad y 
corrección derivados de otros como la información, confidencialidad y claridad;  y  
un segundo momento, los deberes de cumplimiento para darle validez y eficacia al 
contrato. 
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La alternativa es la ejemplificada por doctrinantes colombianos, los profesores 
Valencia Zea y Ortiz Monsalve, quienes consideran la necesidad de crear un tipo 
de responsabilidad especial que no se derive de los aspectos contractuales o 
extracontractuales, sino que se constituya en la mera aplicación del principio de 
buena fe.  (Valencia Zea & Ortiz Monsalve, 1998). Pues, su aplicación lata impone 
por sí misma una “obligación” de cumplimiento de buena conducta en las 
relaciones humanas que debe estar inmersa en todos los acuerdos de voluntades.  
 
Reducir su aplicación solo al perfeccionamiento y ejecución del contrato, sería 
dejar de lado una etapa muy importante, la precontractual, que como hemos 
venido analizando cumple un papel fundamental en el negocio jurídico, porque es 
este el momento en el que se prepara el “cumplimiento de los deberes futuros” 
(Monsalve Caballero, 2008, pág. 47), con lo que no sólo se podrá desarrollar el 
negocio mismo, sino controlar sus posibles efectos posteriores. 
  
Una vez realizado este recorrido, podemos concluir que frente al problema jurídico 
planteado, en cuanto a si la responsabilidad derivada de la inobservancia del 
principio de buena fe genera responsabilidad extracontractual o contractual, habrá 
que decir que es evidente la existencia de una responsabilidad civil; sin embargo, 
no sería preciso referirnos a una de carácter contractual ni una de tipo 
extracontractual. Esta, para nuestros efectos, correspondería a una categoría 
específica por el incumplimiento del principio de buena fe como fuente autónoma 
generadora de derechos. Si resulta contractual o no solo dependerá del momento 
en que se haya transgredido el presupuesto. 
 
Además en el mundo jurídico actual ha tomado especial relevancia la buena fe, 
dadas las situaciones normativas que generan los avances tecnológicos, la 
informalidad en la celebración de los negocios, entre otros, lo que implica la 
aplicación de las normas de manera global y que solo pueden ser posibles bajo la 
seguridad  que pueden tener las partes en el buen actuar del otro. 
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